
 
 

Boecillo, a 21 de Marzo de 2014 

 

 

ANUNCIO DE CONTRATACIÓN DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 45KW 
PARA AUTOCONSUMO EN CUBIERTA DE NUEVO EDIFICIO CARTIF III 

 

 

ENTIDAD ADJUDICADORA Fundación CARTIF 

CIF G-47565478 

DOMICILIO Parque Tecnológico de Boecillo, parcela 
205, 47151 Boecillo Valladolid 

 

 

DOMICILIO AL QUE DIRIGIR LAS 
OFERTAS 

Parque Tecnológico de Boecillo, parcela 
205, 47151 Boecillo Valladolid 

TELÉFONO / FAX 983546504 / 983546521 

ASUNTO Oferta para “Instalación Fotovoltaica de 
45kW para autoconsumo en cubierta de 
Nuevo Edificio CARTIF III” 

También podrá enviarse al correo electrónico cartif@cartif.es y por correo postal, si el 
licitador justifica el día y la hora del envío y anuncia a la entidad adjudicadora la remisión 
de la oferta mediante fax en el mismo día.  

 

TIPO DE TRAMITACIÓN Ordinaria 

 



 
 

TIPO DE CONTRATACIÓN Contrato de suministro x 

Contrato de servicios  

TITULO Instalación Fotovoltaica de 45kW para autoconsumo en cubierta de 
Nuevo Edificio CARTIF III  

DESCRIPCIÓN  

Instalación Fotovoltaica de 45kW en régimen de autoconsumo a ser situada en la cubierta 
de Nuevo Edificio CARTIF III (se adjunta como anexo del documento el plano de la 
cubierta) 

La instalación será “llave en mano” encargándose el adjudicatario de las gestiones 
administrativas necesarias para la tramitación legal de la misma, además de su diseño 
instalación y puesta en marcha. Todos los trabajos deberán ser ejecutados por personal 
experimentado y supervisados por la dirección técnica del proyecto, que deberá disponer 
de dilatada experiencia en el sector fotovoltaico (mínimo 10 años para quien ejerza la 
dicha Dirección Técnica del Proyecto). La empresa licitante deberá estar prestando 
servicios de mantenimiento de al menos 2MW de instalaciones fotovoltaicas. 

Los módulos fotovoltaicos suministrados deberán ser de 72 células y alto rendimiento 
para un mejor aprovechamiento de la cubierta. Las condiciones de entrega y distribución 
de potencia de la planta, deberán dimensionarse para asegurar la cobertura más eficiente 
del autoconsumo. 

Los equipos principales (módulos fotovoltaicos, inversores y kit de autoconsumo) serán de 
marca española para facilitar la ejecución de garantías en caso de ser necesario. Además, 
los inversores y el kit de autoconsumo, deberán ser de la misma marca, con el fin de 
asegurar la integración técnica y facilitar a CARTIF el servicio post-venta. Las ofertas 
deberán incluir las características de los módulos seleccionados así como del resto de 
equipos principales.  

El contador registrador que se proponga deberá disponer de una salida adicional capaz 
de suministrar información de la producción de forma independiente y continuada a 
otros sistemas externos independientes de la propia instalación fotovoltaica. 

Las ofertas deberán detallar el método de fijación de las estructuras a la cubierta, y 
justificar y aportar los cálculos estructurales. 

Las ofertas deberán incluir la simulación y modelización dinámica del sistema fotovoltaico 
realizado mediante software de reconocido prestigio. Deberán incluir también planos de 
implantación y disposición de los módulos en la cubierta, incluyendo la proyección de 
sombras. 

Así mismo, la puesta en marcha requerirá la realización de ensayos de curvas I-V de las 
series de módulos. 

Una vez realizada la instalación, se entregará la adecuada documentación de la misma 
que permita su operación y futuro mantenimiento por parte de la propiedad.  

Se valorará positivamente toda propuesta que aporte mejoras en los procedimientos de 
puesta en servicio y seguimiento de la instalación. 



 
 

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA 

SOLVENCIA ECONÓMICO FINANCIERA 

Junto a la oferta, las empresas interesadas deberán aportar documento acreditativo de 
estar al corriente de la seguridad social y Hacienda 

 

IMPORTE MÁXIMO DEL 
SUMINISTRO 

120.000€ (ciento veinte mil euros) 

 

TIPO DE FINANCIACIÓN PRIVADA  

PÚBLICA  X 

ORIGEN: Fondos Europeos del Programa Marco. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN Parque Tecnológico de Boecillo, calle Luis Proust, 
13, Boecillo Valladolid 

 

FECHA LÍMITE PARA LA 
RECEPCIÓN DE OFERTAS 

Quince días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio. Si el plazo terminara en sábado o día 
inhábil se ampliará al día siguiente hábil. 

Cualquier oferta que sea recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo 
señalado, no será admitida. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 15 días a contar desde la adjudicación definitiva. 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR Y CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN 

Valoración de las ofertas presentadas y elección 
de la más competitiva. 

La valoración se realizará conforme a los 
siguientes criterios: 

• Economicidad. Manteniendo la misma calidad 
de los suministros y/o servicios, se elegirá la 
oferta de menor importe. (Hasta 50 puntos) 

• Solución técnica planteada, que recoja todos 
los bienes y/o servicios recogidos en la 
descripción de la contratación.(Hasta 40 
puntos) 



 
• Valor añadido no incluido en el anuncio de 
contrato (Hasta 10 puntos) 

En caso de que dos ofertas reciban la misma 
puntuación, se elegirá a que haya recibido una 
mayor puntuación según el criterio de 
economicidad. 

 

PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN 

Abierto 

 

ESTADO DE LA TRAMITACIÓN Abierta 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 ANEXO: Plano de la cubierta 
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